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SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Jueza el presente memorial de Terminación 

del proceso por pago total, de fecha 13 de octubre de 2020, solicitando levantamiento de 

medidas cautelares y desglose de los documentos que sirvieron como base para esta 

demanda.  Sírvase proveer. 

Teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos Nros. PCSJA20-11517, 

PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 22/03/2020, PCSJA20-

11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 16/04/2020, PCSJC20-14 del 15/04/2020, 

PCSJC20-11546 del 22/05/2020, PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y PCSJA20-11581 del 

27/06/2020, proferidos por la doctora Diana Alexandra Remolina Botía, Presidenta del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio de los cuales se acordó la suspensión, 

prorroga y apertura de términos judiciales en todo el país, puesto que como es de 

conocimiento público Colombia se ha visto afectada en los últimos días con casos de la 

pandemia denominada COVID-19, además autorizó el cierre extraordinario de los 

despachos judiciales, desde el 16 de marzo hasta el 01 de julio de 2020, con posterior 

atención al público de manera virtual, como medida de prevención sanitaria. Sírvase 

proveer. 

Igualmente se INFORMA a todas las partes, que se encuentran habilitados: 

El Correo Electrónico del Juzgado: j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  

La Ventanilla Virtual de Atención al Público en el link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6LSjd

CStXdLqew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3OUVGWC4, para atención 

virtual de todos los usuarios.  

Guadalajara de Buga, 16 de octubre de 2020. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ. 

Secretaria 

                     

  JUZGADO TERCERO CIVIL DEL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1373 

Guadalajara de Buga, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

         

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real - 

Prendario 

        Demandante: Financiera Andina S.A. 

        Demandado: Álvaro Arguelles Daraviña.   

        Radicación: 76114003003-2017-00217-00 
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                           A S U N T O :  

 

La parte ejecutante, a través de su Apoderada Judicial debidamente 

facultado, allegó memorial el día 13 de octubre de 2020, en el que se solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación (véase documento 03 del 

expediente digital), el juzgado observa que ello es procedente al tenor de lo 

establecido en el primer inciso del artículo 461 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, se indicará que, una vez adquiera firmeza esta 

decisión y se haya agotado la totalidad de ordenamientos aquí dispuestos en torno 

al levantamiento de las medidas cautelares, se proceda al archivo del proceso. 

 

Por lo anterior, el despacho 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la 

obligación, el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL – 

PRENDARIO de menor cuantía, propuesto a través de apoderada judicial por 

FINANCIERA ANDINA S.A., con NIT. No. 860.051.894-6 en contra del señor 

ÁLVARO ARGUELLES DARAVIÑA, con C.C No. 14.879.762, de conformidad con 

las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la medida de embargo y retención de los 

dineros depositados en cuentas corrientes, de ahorro, DTF, fiduciarias, a nombre 

del demandado ÁLVARO ARGUELLES DARAVIÑA, con C.C No. 14.879.762, en 

las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BCSC, BANCO CITYBANK, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO FINANDINA S.A., BANCO COLPATRIA, BANCO FALABELLA, BANCO 

POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCO BBVA, BANCO WWB S.A., HELM 

BANK COLOMBIA y BANCO AGRARIO. Limitado hasta la suma de $73.000.000,00. 

Medida que se decretó a través de Auto Interlocutorio No. 1149 del 12 de junio de 

2017 y se comunicó mediante oficio circular No. 044 de la misma fecha (fl. 3 C2). 

Líbrese la comunicación correspondiente. 

 

TERCERO: CANCELAR la medida de embargo y posterior secuestro 

del vehículo con las siguientes características: placa: CWS768, inscrito en la 

Secretaría de Tránsito de Santiago de Cali Valle, de propiedad del demandado 

ÁLVARO ARGUELLES DARAVIÑA, con C.C No. 14.879.762. Medida que se 

decretó a través de Auto Interlocutorio No. 1149 del 12 de junio de 2017 y se 

comunicó mediante oficio circular No. 0535 de la misma fecha a la SECRETARÍA 
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DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SANTIAGO DE CALI (fl. 4 C2). Líbrese la 

comunicación correspondiente. 

 

CUARTO: En consecuencia, DEJAR SIN EFECTOS la orden del 

numeral quinto de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 1149 del 12 de junio 

de 2017, respecto de que una vez inscrito el embargo del vehículo de placa 

CWS768 de propiedad del demandado ÁLVARO ARGUELLES DARAVIÑA, con 

C.C No. 14.879.762, se oficiara a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO respectiva y a la 

POLICÍA NACIONAL SIJIN, para que se realizara la RETENCIÓN E 

INMOVILIZACIÓN de los mismos y los dejaran a disposición de este despacho. 

Órdenes que fueron comunicadas mediante el oficio No. 759 del 14 de agosto de 

2017 (fl. 9 C2) y el oficio No. 760 de la misma fecha (fl 10 C2) respectivamente, 

siendo actualizado posteriormente éste último por el oficio No. 2193 del 12 de 

diciembre de 2019 a la SIJIN (fl 50 C2). Líbrese la comunicación respectiva. 

 

QUINTO: Igualmente, DEJAR SIN EFECTOS la orden decretada 

en el auto interlocutorio No. 513 del 09 de marzo de 2020, respecto de 

COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI (REPARTO), 

para que se realizara el SECUESTRO del vehículo de placa CWS768 de propiedad 

del demandado ÁLVARO ARGUELLES DARAVIÑA, con C.C No. 14.879.762, que 

se encontraba inmovilizado en el parqueadero de razón social BODEGAS J.M 

S.A.S, ubicado en el callejón el Silencio TRA 5489-3 del corregimiento de Juanchito 

- Cali. Orden que fueron comunicadas mediante el Despacho Comisorio No. 007 del 

09 de marzo de 2020 (fl. 71 C2). Líbrese la comunicación respectiva. 

 

SEXTO: CANCELAR las medidas de embargo y secuestro de los 

bienes inmuebles de propiedad del demandado ÁLVARO ARGUELLES 

DARAVIÑA, con C.C No. 14.879.762, distinguidos con las Matriculas Inmobiliarias 

Nos. 373-107765, 373-99484 y 373-63834 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Buga Valle. Medida que se decretó a través de Auto Interlocutorio No. 

1397 del 11 de junio de 2019 y se comunicó a través del oficio circular No. 1229 de 

la misma fecha (fl. 27 C2). ADVIÉRTASE que la única medida que se perfeccionó 

fue la del embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 373-107765. Líbrese 

la comunicación correspondiente. 

 

SÉPTIMO: En consecuencia, DEJAR SIN EFECTOS la orden del 

numeral segundo de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 1397 del 11 de 

junio de 2019, respecto de que una vez inscritos y perfeccionados los embargos de 

los bienes inmuebles distinguidos con las Matriculas Inmobiliarias Nos. 373-107765, 

373-99484 y 373-63834, de propiedad del demandado ÁLVARO ARGUELLES 

DARAVIÑA, con C.C No. 14.879.762, se COMISIONARA a la ALCALDÍA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  
 

Estado Electrónico No. 115. 

 

El anterior auto se notifica Hoy  
 

19 de Octubre de 2020 a las 7:00 A.M. 
 

 

 
DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE VALLE – SECRETARÍA DE GOBIERNO, para 

que se realizara el SECUESTRO de los mismos y los dejaran a disposición de este 

despacho con la secuestre designada, misma que fue posteriormente corregida por 

el Auto Interlocutorio No. 2513 del 12 de diciembre de 2019, comisionándose esta 

vez al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARÍ VALLE. Orden que fue 

comunicada mediante Despacho Comisorio No. 063 de la misma fecha (fl. 53 C2). 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

OCTAVO: ABSTENERSE de condenar en costas a ninguna de las 

partes.  

 

NOVENO: ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos 

base de la ejecución, al demandado ÁLVARO ARGUELLES DARAVIÑA. 

 

DÉCIMO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación 

de su radicación en los libros. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E .  

 

La Jueza; 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

5 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


